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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Caso

Anuncio. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal número 2 del Ayuntamiento de Caso 
reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

El Pleno del Ayuntamiento de Caso, en sesión extraordinaria de 20 de octubre de 2023, acordó aprobar provisionalmen-
te la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 2 del Ayuntamiento de Caso reguladora del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, disponer la apertura de un período de información pública de treinta días contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio correspondiente en el BOPA, durante el cual se expondrá también en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, y a cuya finalización el Pleno adoptará los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las recla-
maciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva a que se refiere el acuerdo provisional, previendo 
que en el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario, así como que en todo caso, el acuerdo definitivo y el texto íntegro 
modificado de la ordenanza se publicará en el BOPA, para su entrada en vigor, y en la sede electrónica municipal.

En cumplimiento de lo cual, habiendo transcurrido el plazo de información pública sin que se haya presentado nin-
guna reclamación o sugerencia, el acuerdo se entiende automáticamente elevado a definitivo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, para su entrada en vigor, se hace público el acuerdo adoptado y el texto íntegro 
de la modificación acordada.

ORDENANZA FISCAL N.º2 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas en los artículos 59.2 y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 2.

El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está consti-
tuido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Las construcciones, instalaciones y obras a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a.		 Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase de nueva planta.

b.		O bras de demolición.

c.		 Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto exterior.

d.		O bras de fontanería y alcantarillado.

e.		O bras en cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran título habilitante preceptivo.

La exigencia del impuesto es compatible con la tasa de licencias urbanísticas al ser sustancial y formalmente distintos 
los respectivos hechos imponibles, es decir, la realización de construcciones, instalaciones y obras en el primero y la 
necesidad de prestación de un servicio por la Administración municipal, en la segunda.

Exenciones: aquellas que en cada caso establezca la Ley.

Artículo 3.

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño 
el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamen-
te destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación.
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Artículo 4.

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, 
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación y obra 
quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

En el supuesto de que la construcción, instalación y obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la 
condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construc-
ciones, instalaciones y obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 5.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, 
entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de 
regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relaciona-
das, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empre-
sarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 6.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 4%.

Artículo 7.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obte-
nido la correspondiente licencia.

Artículo 8.

Este impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación según modelo oficial aprobado.

El interesado en la obtención de licencia deberá ingresar a cuenta de la liquidación definitiva el importe resultante de la apli-
cación del tipo de gravamen señalado en el artículo 6 de esta Ordenanza al presupuesto de ejecución material de la obra me-
diante autoliquidación, con carácter previo a la solicitud de la misma, utilizando al efecto el modelo oficial correspondiente.

En dicho ingreso a cuenta, la base imponible se determinara en función del presupuesto que declare el interesado, 
que deberá coincidir con el visado por el Colegio Oficial, correspondiente, cuando se presente con este requisito.

Este ingreso tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, insta-
laciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique el Ayuntamiento, previa 
la oportuna comprobación administrativa, modificando, en su caso, la base imponible y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole la cantidad que corresponda.

Asimismo, la Administración Municipal podrá practicar, con anterioridad a la liquidación definitiva, otra liquidación 
provisional, complementaria de la autoliquidada, cuando el presupuesto declarado y presentado por el interesado no 
estuviera visado por el Colegio Oficial correspondiente, en cuyo caso, el técnico municipal competente, previa compro-
bación, podrá determinar una mayor base imponible de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Artículo 9.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, axial como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. El pa-
go de las cuotas provisional y definitiva, en su caso, se realizará por medio de ingreso directo en las arcas municipales.

Artículo 10.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza aprobada y modificada respectivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, entrará en vi-
gor el día 1 de enero de 2024 o al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
si es posterior, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPA.

Caso, a 11 de diciembre de 2023.—El Alcalde.—Cód. 2023-11105.
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